
 
 

                                                                               

Como la Unidad de Investigaciones Financieras se encarga de normar el régimen de Lucha contra el Lavado de Dinero y Financiamiento al 

Terrorismo en consulta con el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas y las autoridades de supervisión; requieren de cierta información que es 
proporcionada por los Sujetos Obligados, como los formularios PCC-01, listas de Personas Expuestas Políticamente y/o Públicamente, formularios de 
Reporte de Operaciones Sospechosas que son reportadas por los Sujetos Obligados en casos específicos, y otras informaciones necesarias, la UIF 
solicita que se cumplan con el reporte de esas informaciones con el fin de poder investigar los casos en los que se presuma la comisión de delitos de 
Legitimación de Ganancias Ilícitas, Financiamiento al Terrorismo y Otros de Su competencia; y realizar el análisis, tratamiento y transmisión de 
información para Prevenir y Detectar los delitos señalados  en la normativa. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONOCIENDO MAS  ACERCA DE LA NORMATIVA DE LA “UNIDAD DE INVESTIGACIONES FINANCIERAS” 

 

 

 

 

Todos debemos de 

Luchar contra el 

Lavado de Activos 

o Legitimación de 

Ganancias Ilícitas y 

el Financiamiento  

al terrorismo. 

Es nuestro deber  y 

obligación como 

funcionarios  (as) 

de FONDECO 

reportar cualquier 

tipo de 

operaciones 

inusuales y 

sospechosas. 

 

 

 

 “El modo de contener 

los delitos y fomentar 

las virtudes, es castigar 

al delincuente y 

proteger al inocente” – 

Manuel Belgrano 

B

O

L

E

T

I

N

 

I

N

F

O

R

M

A

T

I

V

O

 - 

U

I

F 

JULIO 

UIF - N°1 

¿Qué es el Lavado de Activos o Legitimación 
de Ganancias Ilícitas? 

 

1 Colocación: Se 

introducen montos en 
efectivo, generalmente 
divididos en sumas 
pequeñas. 

2 Transformación: Consta 

en hacer difícil el seguimiento 

contable de las operaciones 

hacia el origen de los fondos. 

El sistema Financiero tiene un 

papel preferencial porque se 

utilizan los servicios más 

comunes 
3 INTEGRACIÓN: El dinero es 

incorporado al circuito financiero 

legal del país, aparentando ser de 

origen lícito, compra de bienes. Se 

invierten en negocios a través de 

sociedades pantalla. 

ETAPAS DEL LAVADO DE ACTIVOS O LGI 

Trabajo de pitufo o de hormiga El lavador 

dispone que uno o varios individuos realicen 

diversas transacciones y depósitos con dinero 

ilegal en una o varias instituciones financieras.  

En cada operación se usa menos de 

$us. 10.000 para evitar que esta sea 

considerada transacción 

sospechosa.  

Compra de bienes: El 

lavador compra gran 

cantidad de bienes o 

instrumentos 

monetarios para 

continuar con su 

actividad criminal o 

para mantener un 

estilo de vida lujoso. 

Transferencias telegráficas: Se 

usa una red de comunicaciones 

electrónicas, bancos o compañías 

que se dedican a transferencias de 

fondos comerciales para mover el 

dinero ilegal de un país a cualquier 

parte del mundo. 

Compañías de papel: Son 

compañías que solo existen en 

el papel, pero que no participan 

en el comercio como ocurre 

con las empresas de fachada. 

Cuentan con la cobertura 

confidencial de una sociedad 

anónima, disfrazan a sus 

verdaderos dueños gracias a 

una red de accionistas y 

directores. 

Compañías de fachada: El 

cabecilla crea una empresa 

legítima y establecida físicamente 

en alguna oficina. Esta sirve para 

blanquear dinero.  

La empresa 

realiza 

movimientos 

financieros 

convencionales. 

Pero de forma 

ilícita filtra y lava 

dinero durante 

sus operaciones 

comerciales. 

 

Es un delito que consiste 

en disfrazar el origen, 

destino, y el movimiento 

de recursos proveniente 

de actividades 

criminales, tales como 

tráfico de armas; trata y 

tráfico de personas; 

fabricación, transporte, 

comercialización o tráfico 

de sustancias controladas; 

corrupción, estafas y otros, 

haciéndolos ingresar al 

Sistema Financiero de 

manera aparentemente 

legitima. 


